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P R E S E N T E  
' .....

. 

ResoltJción:Procedente 
Expe�tiente: 21 Pl) 2 O l 8X00 7 4

Bitácora:.09/MPA03:.l-.l/09 /18 

Una vez analizada y evaluada la manifestadón de impacto ambiental, modal'idad particuJar.(MIA-P), 
del proyecto denominado ''Construcción,, -Operadón y Mantenimiento de �stación ·de -servicio 
tipo urbana Tetitzintla", presentado por en lo-s;ucesivo el Regulado, 
el 24 de septiembre d_e 2Q18 en Ofi.ciaHa_d-e-Partes de.la Ageri.c:·i ,a Nacional de. Seguridad Industrial y 

. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi·drócarbufos -C.AGÉNCIA); can pretendida ubi·cación en
Avenida José Garci Crespo No. 300, .de la Junta Auxiliar_ de San NicoJásTetitúntla, en el Municipio de
T ehuacán, en el Estado d_e Puebla, y · - · 

L 

IL 

C O N S I D E R'A N D O:· 

Que el Regulado se dedica al expendio al públrto.de petrolffe�os, ·actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3·º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 'Industrial y c:le .Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos1 y. por lo tanto es materia compétendá de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. q 

, , , 'I 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial {OGCC) .es: la autqridad competente para
analizar, evaluar y resolver la ·MlA-P: presentad.o po"r ,ei:·Regulado, 'de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la 
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l'1 Age,1ci� Nr1cior.;.tl de Segurid<1d lndus�ri("II y de Prot<:cclén ,1! Me<lic Ambiente C1el Sector HíCr:>ca1t1uros también utiliza e! acrónirnc .. ASEA
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y !as pJ.labrJS "Age1v:;:i�� de SeguriCad. Energi�1 y Ambieme· como parte de su identid<ld institLiCional 

.. 

Nombre, Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre de Persona Física
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de lá Ley .General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación ·del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece. Las condiciones a que se sujetará la realización de 0.bras y actividades que
puedan causár desequilibrio ecológico-o· reuas�r los· límites y condidones establecidos en las
disposiciones.aplicable� para proteger. el ambiente y j:),_res�rvar y _restaurar los· ecosistemas, a fin
de evitar. o reducir �I mínimo ?us-efectos.negativos·sobre·el medio ambieme. Para ello, en los
casos en que determine_ el Reglamente que at etecto se-expida, quien�s pretendan llevar a cabo
algu0a· de las siguientes obr:as . .  o aé:tivfdades, requerir.áñ previamente la autorización en materia
de imp.actd ambiental de ras·ecretar.ía: · 

'.., • I • •-
• • 

• • 

//.- · ln:di.J:stria ·de/- petróleo. petroqúímica, química, siderúrgica; papelera, azucarera, del
cem�nt.o y eléctrica;

IV. Que el artículo 31 -de la -ley General dél :EqwHfürio- Ecológü:o y la Protección al Ambiente
esta;b:l,ece en-ta frac"ción I; '.que .- la realización ·ae las ··obras y actividades a que s� refieren las
fr.acó-o:nes I a Xll del ar.tk:Jlo 28-, c_eqúer-irár1_}a presentación:de un informe preventivo y no una
manifestaciÓr] de. ir:np,actó

. 
ambiehtát, Ó.iando· existan normas oficiales· mexicanas u otras

disp-oskciones que reguten 1-as em_isiones, las_._descarga�,.· et aprovechamiento dé. recursos
naturales y. en· general, todos- los impactos ar.n�ientales rel.evaAte·s que puedan producir las
obras o actividades.

v. Que el.ártícul9 s. inciso D) .. fr.ac�ión IX, del Reglamento· de la Ley. General del Equilibrio Ecológico
y la Protéq:ip0_ al Ambient�. en Materia .de Evq.i'uación del Impacto Ambiental establece que
quienes -pr�te.oq:an. llevar a cabo alguna de las siguientes obras o _:acti1Lidades, requerirán
previamente.la awtorización.de ·la·Secretarí.a en. matéria_ de impacto .ambiental:

• • .: • h • O, O 
1 

• 

..
D) ACTIVIDADES DEl SECTOR !:-JIDR.pCARBUROS:

IX. Construcción y op,er;adó.n, · cie : _instafaciones ,para la producción, transporte.
almacenamiento, distribución y experi.dio al ·p.úblico de petrolíferos, y
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v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y acUvidades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un 1nforme PreventivD cuando éxistan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, -el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que fas obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el O 7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Ofrdal de fa Federación ·la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S�ASEA-Zbl61 Diseño, construcción, operación y ma·nteniniiento de 
Estaciones de Servicio para almacenarnfento y expendio de -dféseJ y gasolinas, misma, que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. '· · · · · 

VIII. Que el objetivo de la NOM-0-05-ASEA-2016 ·· consjste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, Y. Protección 
Ambiental que se deben cumplir en e,I diseño; construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio pa:ra al:mae::enamiento y ,expérid.\o de d:résel y·_gasolinas. 

IX. · Que en el Anexo 4 de'. li NOM-Óos-A�EA-2016· r.eferente a ·1a Gestión Ambiental, se 
desprende que, para el desarrollo ·de 'las áctivl9ades ref�.ridás·:en !:a f'J�rmia, el Regui-adc;;• deberá 
tener identificadas las. medidas de mitigación y/b compensadón·d.é los.'impactos· ?,rri.bi•entales 
que el Proyecto pudiera generar. · · · ·· 

X. Que se deberá cumplir con l_as especifi��c:iones de Diseño y'.Construcción d_e ]9-' NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo· a la construcdón. se debe contar con lns1 permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación. local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo qu� . sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposi·tiones se encuentr:an l.as de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios. urbanos, poblacio.nes rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga ·de suelo, sondeos no men0:res a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, poz-os de monitóreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridád en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en ge�er.a l ,  todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones ,para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de. servicio de gasol.ina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales signifi.cativos, si se considera que la ubicación ¡:ir_etendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas .e. industriales, de equipamiento. urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas., caneteras federales, estatales, rnu.ni-cipales y/o locales-'que no están dentro de  
un  Área Natural Pr.otegida, por l o,  qü�- esta Dirección General d e  Gestión Comercial (DGGC) de  
conformidcl.d con l o  dispuestq · en lcis. a.rticulos 31 ,  fracci.ón l .  d e  la  Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y ' ·la Protección al· Ambi�.hte; -2 9 ;  fracción 1 · deJ . .R,eglamen.to de la Ley General del 
Equi l ibrio.Ecológico y la Prqtet-ción al Ambiente en M.qteri9- de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción -:><.XVII y 3 7 del Reg!imento )nteriór de la Ag.ecicia· Nacional de Seguridad I ndustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del .S ector Hidrcicarbur:os procede a evaluar la información 
presentada para él Proyecto. 

. . . 

XII. Que po:r la descripción,�·característi_ca� y.u.bicatión_de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federaf'·en mater:ia de  evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra . .relacionada a la constr.uéción y · operación de instalaciones para eí almacenamiento, 
distribu_ción y exp.endiq.al público. de per-r�líf.er.9s,tal y com_o ·l o  disponen lcis artículos 2 8 fracción 
llde la Ley General del.Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D) ,  
fracciór{ix del R�glaryiento,-de la Ley General de l  Equilibri·Q �ccilógico y la Prqtección a l  Ambiente 
en rn:ateria de Evaluación de Impacto ·Ambiental (REIA), ·asimismo se pretende desarrol lar una 
activida-t Ldel sector hidroc,arburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI , 
inciso · e) de la Ley · .de .la Agenóq Nacio.né?J _de S.eg!:Jridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente der5ector HidÍ-ocacburos, al tratarse de.l almacenamiento, distribución y expendio al 
público de pétr.olíferos,:� · ·· 

· · - · 
... .'

, 
.: .< � �··. ' 

XIII. Que conforme al '.<rAc;:�ERDO por .el que se -t,ac_e _de.l conocimi�nto a_.f_os Regulados con 
Estaciones de;Sery_icicr de expendio al públko· de PetroJíferos (diésel y gasolinas) los 
casos en que procécie-. lé!, • .Pres.entación de Informe_ Preventivo dentro del trámite de 
evaluación de impacto�a.rnbi�ntaLy 1.6� mecanis.mos de atepción", publicado en el DOF el 
martes 1 7  de octubre de 2017, en su artículo 4. s_e cita textualmente: 

"Los Regulados serán responsables de la modalidad bajo la que ingresan el trámite de evaluación de impacto ;75 
ambiental, por lo que las solicitudes ingresadas en modalidad distinta a Informe Preventivo que correspondan a L/ 
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Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos (diésel y gasolinas), que se encuentren en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, en autopistas, carreteras federales o estatales, 
serán resueltas bajo el esquema de lnfor-me Preventivo, si así resulta procedente" 

Derivado de lo anterior y al encontrarse el Proyecto en' ·zona urbarfá, s.e procede a evaluarlo bajo el 
esquema de Informe Preventivo. · 
Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la informa�ión presentad9 ,y·d� __ acuerdb ,co.�- lo fí]anifest.ado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en Ja constr:uédo'n; 6p-Úatío;n y .maf'.ltefiimiedtci"de una -e,stación de servicio, 
cuya actividad principal será la com·erci�fiz?cióri- al .. púb:ltc0 deiaj;óTina'S Magha. ·y Premium, así 
como combustible Diésel·; cor:rcapacidad-·d:e alm�cenarnieintO:totaf .de. 1 6-0,.000 litros; distribuidos 
en 3 tanques de la siguiente manera: 

· · · · · 

• 1 tanque pára almacenar 60,000 lítro:s de'gasól ina Magna 
• 1 tanque para almacenar ·40,000 Htros de:- gasoíina Prerriium 
• 1 tanque para alm.acenar 6 0,000· litros d·e Diésel · ' 

Para el expendio de combustibles, el Regülad·Ó. manifiesta _é.n la página 7 del C.apítulo- 1 1  dé}a MIA
p del Proyecto, que se tendrán -cinco dispensarios -qu:e se ,t;Jresentan en- la s.fgL:Jiente rabia: .-

. . ' . � . 

_;;-.._.,:J';tllf�'�f��lt}�.ijJ�gm:tSiti���Wir��[llsí$�tK®.l[)}l½¡C?,.�Ma��l:tB.l� t�rÚtfü�� 
Número de 

Dispensarios posiciones de Número de mangueras 
carga de gasolina Magna 

1 2 . .  2 

1 2 2 

1 2 2 

1 ¡ -
1 2 -

. - ~ 

. ' Número de 
mangueras de. 

ga.�ofiná .P!'emi�m· 
.2. 
2 

2 

-
.• . - .. 

Núm�.r:o-,1:le 
ma0guer¡Í;s Diésel 

-.� , , 

2 

2 

2 

Así mismo, este Proyecto contará con área .d'e.·tan
.
ques y descarga, oficinas, cuarto de blancos 

y bodega, andadores, área de despacho de gasolinas, área de despacho de diésel, área de 
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rodamiento, tienda de conveniencia, áreas verdes, baños clientes, cuarto empleados, cuarto de 
máquinas y eléctrico, cuarto de sucios. 

Para el desarrollo del Proyectó se requLere u na sup_erficie de 3,828.72 m2, el predio donde se 
pretende construir la estación de servicio se encuentra inmerso. en zona urbana, por lo que el 
entorno ambiental fue modificado con anterioridad. Presenta Factibilidad de Uso de Suelo 
Favorable. El Regulado indica la distribución de fas- superficies del Proyecto; en la página 14 del 
Capítulo 1 1· de_ la _MIA-P. La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es: . .. � . ' 

97° 24'. 05 . 38. "  - 1 8
º 

2 9 '  08:67" 

. El Regülado establece las.medidas de mitigación y/o.compensación de las páginas 135-141 de
la MIA.:p. En adición a lo anterior e_s.ta DGGC. dete.rmj.na que de conformidad con lo establecido 
en el-Anexo 4 de. la N9M-.O.OS-AS-EA;2oi6,. él Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho 9nex.o para cad� ,una de las etapas del presente Proyecto. 

El -Regulado en el crónograma c:Je··a�tividades presentado en la págir-ia 17 del Capítulo II de la 
N11A-P estimq un pla�o de 08 meses·para l a·etapa ·de -pr.eparación del sitio y construcción, y de 
30. ailos para opera.ción y ma_ntenin:iiento de l  P-royectp, esta DGGC considera otorgar un plazo
de hasta 12 meses para Ja .etapa ·de pF_e.para.ció.n- de.1 sjtio y construcción y, de 30 años para la
ope.raci911:. y mantenimientb .�onsidera�do la Vida Qtil de -los t¡mques .. El primer p lazo iniciará a 
partir eje Já Rotificaéión del pee-sen.te res9_lutiv-o y el segundo · a partir de la conclusiqn del primer 
plazo otorgado. · ' 

La informa¿ón d� las características de las·obras per:manéntes se describe en las páginas 18-
40 del Capítulo-11 de la MIA-P. · 

En apego a lo expuesto y de- •é.onformidad _cb:n l:o dispuesto en los · artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equ)fibri,o Ecológico y la Protección. al Ambiente; 1 º,  3 º fracción XI, 4 º,

Sº fracción XVI I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior, d e  la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambient� del . Sector H i·drocarburns, y a fa Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operadón y man:tenimiento · de -Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R'E-SU E L  V_E: . '  

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la · realización del . Pr'oyéctd "Construcción, · Operación y 
Mantenimiento de estació'i, de ·servic·iÓ · tipu L!rbana T-etitzintla'\ co.n pretendida ubicación en 
Avenida José Garci Crespo No. 3·00, de la Junta Auxilfar de' San Ni·colás-Jetitzintla, en el .Municipio de 
T ehuacán, en el Estado de Puebla; ya que se áju'sta a lo dispuesto. -en los artículos 3 1  fracción I de la Ley 
General del Equi l i brio Ecológico y la Protección al Ambiente;·2 9· fracción I y 33  fracción I del Reglamento 
de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; a l regularse, en la NOM-O0S-ASEA-20.16, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para·almacen�nili;ntó y expendio de diésel y gasol í'nas; las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de reéursns ·naturales :y., en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

. . 

La present_e Resolución que. se emite en referenda' a los áspectCJS ámbientates. corr��pond'ientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a fo' descrito eh los Considerandos IV al XIV 
de la presente resolución. . . -. . . . . 

SEGUNDO.- El Proyecto s.e desarrollará de acuerdo ar cro_nográma_señalado en el COl)�i'derando XIV 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y .c:on,stn.itción, :ásí comq,paiailas etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá ··da,r avrso prevrar:i:i�nte a la· Di�ec:dón General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Cqmercial de esta 'AGENCl�;:sóofitla fecha·cte-fnicio de cada una de 
las etapas referidas; eflo obedece a·kJs 'fines qe inspec:.ción .correspondientes indicados en la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, · construcción, operación y -mantenimiento de Estaci:ónes de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá reali'zar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono de l
sitio para su validación respectiva y una vez av.alado, debe.rá notificar que dará inicio a las actividades
correspondientes a dicho programa . para que La · Dir'.ección General de Supervisión, I nspección y
Vigilancia Comercial verifique su c_un;iplimfento, debiendo - presentar eJ· informe final de  abandono y
rehabilitación del sitio.

TERCERO.- En case de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 d ías hábiles
de anticipación a la.ejecución de las mismas1.presentar la información suficiente y detallada que permita
a esta autoridac:l;: evaiuar sjlos preterJdigos ·cambio� .cumplen.con.las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, piseñ·o, coos.truc.ción,. ·operabón y m.a,ntenirniento de Estaciones de Servicio para
almacenamierifo y expendio de diésel y ga_solinas; 6 en su caso, si - éstos · no causarán desequilibrios
ecológicos; ni rebasarán los límites y -e.on.diciones establecidos en .las,dispos¡ciones jurídicas relativas a la
protección al ambientt'.= que le. s.ean aplica.bles. · . 

· . .
. ·· 

. . 

. 
CUARTO . .., La presente resoÍución se refier.e :ex..dusiv.amente a la evaluación del impacto ambiental
que se -prevé· sobre el sitio del Proyecto que fue· descrito, por lo - que, la presente resolución no
constituye un p�r-misc r-o_ autorización· de· ini:cio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son
competencfa..de las instand�.s �st�talés; o en sü caso. rn.unié:ipales, de conformidad con lo  dispuesto
en la legisladones estatale

i

s y orgár\icas muníi::lpal'es, .así com_o en la legislaciór:i ·orgánica municipal y
de desarroflo urbano u or�teQamiento territorial,- de las �ntidades Federativas; asimismo, la presente
resolución- •no :reconO'c.e o valida l.a iegítima propiedacf y/ o ten'encia de Ja tie.rra; por lo que, quedan a
salvo las· acdónes que determinen las autoridades federales; estataies y municipales, en E;I ámbito de
sus respe.ctiv�s_ -competencias. 

En este sentido, e.S obligacióri- del R.eguladó contar dt; maner:a.pr�via al inicio de cuarquier actividad
relacionada cor:J. el .Pr,oyecto. _con, )a,totaliqad de los permfsos, autorizaciones, l icencias, entre otros,
que sean necésarias.p�r9-,;su realizadón, canfor_�� a las disposi.c)cines legale.s'aplicables en cualquier
materia distinta a la 'gue se r�fiere la pFes�nte resolución,. E;O el entendido. de  que la resolución que
expide esta DGGC nq·deb:etá ser considerada como causal Cvinct,1lante) para que otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas . competencias otorguen su.s autorizaciones, permisos o l i cencias,
entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Reguladp · de! cumpl imiento de las disposiciones aplicables
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que
establece e l  artículo 1 2 1  de la citada ley; así como tampoco de contar con e l  dictamen técnico de
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diseño y construcción, y en su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la
conformidad emitido a la estación de servicio, p.or una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada
por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inci.sf r 9· de la NOM-00S-ASEA-2016.- . 

Asimismo, el Regulado· deberá contar con la autorización de su · Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cump·l imiento a lo establecido en  las DISPOSICIONES ·administrativas de
carácter general que establecen los Line.am"iér.tto·s p'a'ra /et conforma.ción, implementación y
autorización de los Sistemas de Adminis-tración de Seguridad-industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables .a las activtdcrdes:,d_e Expendio _al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio a·1 Públ.ico de < Gas . · Licuado de : Petr6leo y de
Petrolíferos, publicadas en -ef Diario Oficiaíde _ lá Federación- el ·1 6 . de. junio .de 2017, de conformidad
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan. obtenidb p.ermiso de
la CRE antes de marzo de 2 0 1 8  o, previo a su construcción, .para ins.talation,es que hayan obtenido
permiso de la CRE con posterioridad a marzo de· 20 1 -8 .

QUINTO.- La  presente resolución a favor der Regulado es  personal·, por lo que, d� confor:midad con
el artículo  4 9  segundo párrafo del Reglamento de la Ley General def Equil ibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, �I c0al d i_sponé que el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC dei cambio de titularidad de la presente, 'en caso-:c/e. que esta
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de  vóluntade·s· en el ql:lé se establezca -G:laéamente la
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de  la·mi:srna,

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta - en mé;l.teri-á ·de· impactó·. ambiental: se ; ·hace del
conocimiento del Regulado, .que de cO'nform.idad con la L�y General d:el Equil ibrio .Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General para la Pre11enc!:ón :y .Ge'stiGJ1 Jntegral de lo's Resi·duos y demás
ordenamientos aplicables, es responsable objéitivamente de la eventt:Jal remeciiaci-óri" pár el manejo de
materiales o residu-os p-eVigrosos, con independencia de que un1:ercero ajeno -o unó' relacionado con el
titular de la presente autorización, ocasi.one dañ,os al ambferite, a �a Segur-idad · Operativa y a la
Seguridad I ndustrial, que se relacionen con el riesgo que genera stJ-actividád. ·· . -

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar ·1.a realización de las acciones de
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos·ambi·entales atribuibles a l a  operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la
documentación presentada en la MIA-P.
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SEPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de  la aplicación de la Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, _ _ el Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia d.� .Evaluacióni dei"lmpacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias. en la materi.a, podrá s.er impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo _establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente;:.mismo que podrá sec presentado dentro del término. de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

·•'' 

OCTAVO -T é-r.igase: por _reconocida. :la:. p�rsonalida;d jur(dica con la que se ostenta la 
-en su carácter d.e. Promo;vente.

NOVENO . .,. Notificar la presente resolución a_ la personalmente de 
conformi.ifad con e l  artículo 16 7 Bis ·de la General del. Equil ibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente 
y demás rela.t:lvos apl icables: · · · · 

A T E N T AM E N T E 
EL DIRECTOR GE�ERAL. 

·• , . "

Por un uso responsa/:)Je del papel, lcis éop]as de cpnociinieot� de �st�. asuhJo son i:emitjdas· v,ía eiectrónica . . . 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Fuoes. - Director Ejecutivo de la ASEA-.Para· conocirniento
Biól. Ulises·tardona Torres, - Jefe de la Uoidad, de-G.estión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo: Orell.ana Moyao. � Jefe de la uñidad de ¡\s¡,mtos Jurídico.s c:le la ASEA.� Para conocirhiento. 
lng. José i:.uis G-o.nzález González. -. j.efe de la Unldad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento. · . ' . 
Lic. Javier Govea Sor¡a.-.D.irector General de Supervisión,. Inspección y Vigilancia Comercial de· la ASEA. - Para conocimiento.
Expediente: 21PU2018,XOq7'4 · · 
Bitácora: 09/MPA031 1/09/18 

. .. . .
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SEMARNAT 
SECRET1\RÍA DF. 

MEDIO AMBIENTE 

Y RF.C:URSOS N,\TURALES 

AS EA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 1 1  :33 horas del día 26 de octubre del año 201 8 ,  el que suscribe, 
C. Eduardo Uribe Reynoso , personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en
este acto con credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número 0130 ,  encontrándose en el
inmueble marcado con �I número 14210 ,  Boulevard Adolfo Ruiz Cortines , Colonia Jardines de la
Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 1 1 590, atiende la presente diligencia con el C. Josue
Gutierrez Arroyo, quien se identifica con Credencial para Votar No.lDMEX1 1 29855526, expedida por
el Instituto Federal Electoral, y que se tuvo a la vista, ostentándose con el carácter de autorizado
para oír y recibir notificaciones relacionadas con el Tramite 21 PU201 8X0074, por lo que con
fundamento en los artículos 1 4  y 1 6  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, así
como los artículos 35 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y el artículo 1 67 bis de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el presente acto se le notifica y
entrega original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/13387/2018 de fecha 02 de octubre de
201 8, emitido por el lng. Jase Alvarez Rosas , en su carácter de Director General de Gestión Comercial,
el cual consta en 1 O fojas útiles.

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente diligencia siendo las 1 1  :45 horas del 
día 26 de octubre del año 201 8, firmando al calce los que en ella intervinier�n,  dejándose copia de
la presente cédula de notificación a la persona con quien se entendió la mis

n
a

NOTIFICADOR PERSONA A QUIEN SE LE NOTIFICA 

Se anexa copia simple previamente cotejada con su original d

D Credencial de elector 
D Pasaporte 
D Cédula Profesional 
D Otro. Especificar ____________ _ 

Boulc\·ard ,\tlnlín Rui7. Cortínes No q2w , Coloníu ,Jardines de la Montaña. Dekgad.ón Tlalpru1. Código Postal 11590 Tels: 
(55) 91 26 OJ oo www.asea.gob.mx






